
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de noviembre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2017-01145-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se pone en conocimiento de las partes en la presente litis de escrito 

proveniente de EPS SURA, respondiendo al oficio No. 569 de 2020. 

 

En atención a dicho memorial, se ordena oficiar al Cajero Pagador de 

CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED, a fin de informarles 

LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO previamente decretada sobre la 

suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) mensuales, del salario del 

ejecutado FRANCISCO ESAU ATEHORTUA PEREZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b2f21ffbaec1092e1ec0bff0e0c77ff17a0acbd984af3114872a38f6

1888cb0e 

Documento generado en 24/11/2020 09:19:41 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

Bogotá,  19 de Noviembre de 2020  

Señor(a). 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDADALBA 
LUCIA CASTAÑO GIRALDO 
SECRETARIO CIRCUITO 
Dirección: CRA 52 # 42- 73 Oficina 307, Edificio José Felix de Restrepo  
Teléfono: 2610791 
Correo: j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín – Antioquia 

 

Radicado. Solicitud de Información PQR-MEDICON-539688 

Ref. Nunc: 050013110-007-2017-01145-00 

      
Reciba un cordial saludo en nombre de la familia Medimás EPS. En respuesta a la comunicación en referencia 

recibida en nuestras oficinas en días pasados donde solicita datos de ubicación del siguiente usuario 

registrado: 

Verificamos en nuestra base de datos encontrando lo siguiente: 
 
Nombres y Apellidos:   FRANCISCO ESAU ATEHORTUA PEREZ 
Identificación:    cc 98467376   
Municipio:    Yarumal  
Departamento:    ANTIOQUIA 
Dirección:    CL 20 N 24 52 
Teléfono:    8539110- 3137896691 
Correo Electrónico:   FRANCISCO.PEREZ05101965@GMAIL.COM 
Estado:     VIGENTES 
Fecha Afiliación:   01/08/2017  
Régimen:    CONTRIBUTIVO 
Empresa:    CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED 

COLOMBIA 
Dirección:    CALLE 97 23 60 OF 304 
Teléfono:    6496602  
IBC:     6699999 
Tipo de Afiliado:    COTIZANTE 

 
Como siempre agradecemos sus amables comentarios, pues nos permiten mejorar cada día nuestros procesos, igualmente queremos poner 

a su disposición nuestra (oficina en el municipio), la línea de atención al Usuario, teléfono 6510777 en Bogotá ó 018000 120777 para el resto 

del país, a través de las cuales estaremos atentos a resolver sus solicitudes de mejoramiento de una manera rápida y resolutiva o en nuestra 

página web.  http://www.medimas.com.co 

Mostrando el mayor interés y disposición de colaborar con la administración de justicia, en los anteriores términos damos respuesta a su 

requerimiento. Pedimos excusas por los inconvenientes que se le ocasionaron y agradecemos su comunicación la cual nos permite revisar 

procedimientos y esforzarnos en mantener los más altos estándares de calidad en la prestación de nuestros servicios. 

Cordialmente  

 

 
Jairo Enrique Lancheros Rodríguez 
Gerente de Operaciones 

 

 Elaboró: Ygiraldos. 

"En cumplimiento a lo dispuesto en la Circular 000008 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, en el evento en que no se suministre respuesta a su 
solicitud o exista desacuerdo ante esta, usted podrá presentar una queja ante ese ente de control, lo que se puede tener como insumo para adelantar acciones de 
inspección, vigilancia y control, sin perjuicio de las que se puedan desplegar por los hechos que generaron la PQR. Si usted es afiliado al Régimen Subsidiado, podrá 
elevar la queja ante la correspondiente Dirección de Salud Departamental, Distrital o Local" 



Certificado de Afiliación

Información del Afiliado:

Nombre:

Número de identificación:

Fecha afiliación (dd/mm/aaaa):

Estado actual:

Tipo de Afiliado:

Dirección actual de residencia:

Teléfono actual de residencia:

Tipo Identificación:

Razón de estado:

Fecha de retiro:

Municipio residencia:

Depto. Residencia:

Información de los beneficiarios:

CORDIALMENTE

01/08/2017

VIGENTES

COTIZANTE

CL 20 N 24 52

8539110

Cédula Ciudadanía

Al día - empleador pago al día

Yarumal

ANTIOQUIA

FRANCISCO ESAU ATEHORTUA PEREZ

El Señor FRANCISCO ESAU ATEHORTUA PEREZ , identificado con Cédula Ciudadanía 98.467.376, Presenta los siguientes datos, referentes al Plan 
Obligatorio de Salud POS en nuestra EPS044.

98467376

Tipo de Afiliado Identificación TD Nombre Fecha afiliación Estado Fecha retiro Parentesco

Elaboro: Lizeth  Lozano Pinzon

Jairo Enrique Lancheros

Gerente de Operaciones

Señor afiliado por favor verifique sus datos básicos y de ser necesario realice la actualización de los mismos comunicándose con los siguientes 
teléfonos en Bogotá: 6510777 y en el resto del país 018000120777.

Documento Aportante Razón Social Fecha Inicio Fecha Fin

900367682 CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED COLOMBIA 23/01/2020

**INFORMACION NO VALIDA PARA TRASLADO ENTRE EPS, NI PARA ACLARAR MULTIAFILIACION**

Nombre de Régimen CONTRIBUTIVO

Se firma y expide en Bogotá a los 19  días del mes de Noviembre de 2020, a solicitud del interesado.

SEÑOR USUARIO: RECUERDE QUE EL TRASLADO DE EPS ES UN MANEJO ENTRE LAS MISMAS.
DECRETO 806 ART. 55 


	539688
	98467376

